
SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECÓÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. Nci. 09/A7~oo39/02/16 FOLIO Nó. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00181 

16 PE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artícu.los 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidaa Ve_getal; 16 fracción XXVI y ·120 párrafo 1º - -

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y. 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fraci;:iones 1, XII y XIII del Reglan:iento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente ,Certifiéado para los productos forestales descritos a continuaCión, 

~ Definitiva LJ Temporal · 1 De los productos o subproductos forestales - LJ Maderables L~ No Maderables .. 

Nombre o Razon Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V; 
Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA 

 

De~cripción del producto a importar. RAMAS NUEVAS, SECAS, 

SIN FOLLAJE, NI FLORES, NI°CAPULLOS, SIN 

RECUBRIMIENTO Pina, Pinus strabus; RA TTAN, Calamus 

1erillii 

Fracción arancelaria: ·0604.90.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. 

País de origen: FILIPINAS (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida.(solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) .~·,~=~~-'--~¡¡;;r. 

1-~~F:D 2016 1 
Unidad de medida: Piezas 

[)f.SPACHADO 
···~;·to DE CONTACTO Cn.JDAD. INO 

Destino dentro del país: TODO Et TERRrtettm;¡,.~F.~~snoN w1tis V\L Y 

País 'de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCiA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

::~~:~~~~=s::::0~u~~i~ :~v~::s: =~F~:~=~~~o E:E ~N:~~ISD~ ::~~::NE~~1:N E;A~~:~ ~~R~:~:~T~: :LA:i;:c:1!:F~=~=:~~: 
GESTIÓN FORESTAL Y DE suv ~S PARA SU ~-1ÓSTICO Y DICTP,MEN TÉCNICO C. ORR. ESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 2411Ql1AS D94PUÉ~t §ÚQETECCIÓN PARA,EYITAR LA DISPER.SIÓN DE PLAGAS. . . ' 

I // / I 11 / AUTORIZACIÓN 

~ FIRMA: / I j '/ / f 

PUESTO: EL DIRECTqte GEtj :RAL / 'i_ 
\\~NOMBRE: uc. AUS~üs, o¡Mt~Fl.J E,NTES ESPINOSA 

En la jefatura~!Veri aéión/Sani!':¡.~· Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba. deséritos. Se 
;onsta~a. que s ene n~ran nibres de agas y en""fe-,r'""!ll""'e....,d.,,.a.,,,.de,,..?=--=-Y_ -,-ha_,n,..-c-u""m..,,plid~ _con los re_quisitos · .f!tosanitarios aquí descritos. Se 

superviso la a cuada aphcac¡on de ratam nto profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. · 

Producto ap)Ícado J / IDpsis '\. Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
¡. , 1 1 1 • 1 

NO~BRJY FIRMA DEL VE~l~ICADOR: 

! 

I 

J 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE FEBRERO DE 2016 

--------
---·--- - ---- -------- -- --------- --- -a·R1G1NACeARA~ELINJEREsAé56 .. -

COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No: 2 PROFEPA 




